
REQUISITOS DE DOCUMENTACIÓN

| Los postulantes deberán colocar dentro de un sobre tamaño oficio 
rotulado con nombre, apellido y DNI, únicamente la siguiente docu-
mentación:

• Fotocopia autenticada de la Partida de Nacimiento (legalizada por el 
Registro Civil correspondiente).

• Título y Analítico Secundario (ORIGINAL) debidamente legalizado 
ante el Ministerio de Educación y Dos (2) fotocopias de los mismos. En 
caso de no poseerlo, deberá presentarse fotocopia del Libro Matriz, o 
constancia de título en trámite.

• Fotocopia o impresión de Internet de la constancia de CUIL.

• Dos (2) fotocopias del Documento Nacional de Identidad. 

• Dos (2) copias de la Constancia de emisión de “Certificado de Antecedentes 
Penales (la misma que se presentó en la plataforma SINU), otorgado por el 
Registro Nacional de Reincidencia del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos (www.dnrec.jus.gov), según lo indicado en el Inciso f del Artículo 8º 
de la Ley Nro. 22.117, a tenor de lo dispuesto en el Artículo 5º del Anexo a 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Ley Nro. 25.164.

• Carta de Compromiso (La planilla se encuentra en el botón: DESCARGAS 
OBLIGATORIAS)

CASOS PARTICULARES:

• Fotocopia autenticada del certificado de defunción en caso de padre 
y/o madre fallecido.

• Fotocopia autenticada de la sentencia o del poder cuando firme 
uno solo de los padres, en ejercicio de la patria potestad (en caso de 
menores de 18 años).

• Fotocopia autenticada de la sentencia de designación del tutor, en caso de 
menores de 18 años con ambos padres fallecidos.

• En caso de tener hijos deberá presentarse fotocopia de Partida de 
Nacimiento de los hijos autenticada por autoridad competente, DNI y 
CUIL. 

• Formulario de autorización para el traslado de menores de edad CNRT. (el 
postulante deberá presentar 4 (cuatro) formularios originales: dos con los 
datos requeridos completos, y dos con los siguientes espacios vacios: Lugar 
de origen y destino del traslado y fechas de salida y regreso del mismo).
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https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/autorizacion_micros.pdf

